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PROYECTO PEDAGÓGICO TRANSVERSAL 
CIVISMO, URBANIDAD Y PRINCIPIOS


INSTITUCION EDUCATIVA RURAL SANTA CATALINA







SAN CALIXTO
NORTE DE SANTANDER 

INTRODUCCION 

Hoy en día, la educación cívica y el buen comportamiento en sociedad son pilares esenciales en la educación de nuestros niños, niñas, jóvenes y adolescentes. Enseñar valores como la empatía, la tolerancia y el respeto es crucial para fomentar una convivencia pacífica, armoniosa e inclusiva en nuestra comunidad. Como institución educativa y actores de formación, reconocemos y destacamos la importancia de estos aspectos. 

Creemos firmemente que la educación debe ser integral. No se trata simplemente de adquirir conocimientos o habilidades, sino también de preparar a los individuos para una convivencia positiva en sociedad. Por lo tanto, la enseñanza de valores busca guiar el comportamiento humano desde una edad temprana, impulsando su desarrollo social y personal para alcanzar su máximo potencial.



JUSTIFICACION

En todas las instituciones educativas públicas del departamento Norte de Santander, se establece la obligatoriedad de aplicar proyectos transversales que promuevan prácticas pedagogigas para la formación de niños, niñas jóvenes y jóvenes y adolescente en la comprensión de los principios, valores, buenas costumbres y reglas básicas de comportamiento dentro de la sociedad.
En aras de la formación integral de cada estudiante, se desarrolla este proyecto que propone estrategias pedagógicas, académicas, culturales y recreativas. Estas estrategias buscan fomentar actitudes y comportamientos positivos que moldeen el comportamiento de los alumnos, y al mismo tiempo sensibilizar sobre la importancia de crear ambientes propicios para una convivencia sana, utilizando la educación cívica y la urbanidad como herramientas efectivas en la formación de las nuevas generaciones. A través de la mediación escolar, se transmiten normas y se inculcan valores y principios que sustentan el tejido social.
El fortalecimiento y aplicación de la educación cívica y la urbanidad en nuestro Centro Educativo Cristo Rey nos permitirá convertirnos en un espacio ejemplar para desarrollar el sentido social y practicar los deberes ciudadanos, como la solidaridad, la justicia y el respeto. La participación de los estudiantes en la vida social de la institución, con plenos derechos y responsabilidades de ciudadanía, será fundamental. Esto incluirá actividades como juegos, disciplina, convivencia sana y participación en proyectos escolares, para despertar el sentido de comunidad y responsabilidad social entre los alumnos.


















OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 

Desarrollar en los estudiantes una comprensión profunda de los principios democráticos y los derechos ciudadanos, así como promover actitudes y comportamientos éticos que fortalezcan la convivencia pacífica, la inclusión social y el compromiso activo con el bienestar común. Buscamos formar ciudadanos responsables, respetuosos y comprometidos con la construcción de una sociedad justa y equitativa.


OBJETIVOS ESPECIFICOS
· 
Crear un entorno propicio para fomentar el estudio de la urbanidad, el civismo y los principios.

· Identificar con los estudiantes las actitudes que van en contra de las normas de urbanidad y civismo en el salón de clases para lograr una comunidad mas sana. 

· Proponer espacios pedagógicos que permitan el intercambio de conocimientos y promuevan normas básicas de comportamiento, urbanidad y civismo que implique cambios en la convivencia en busca de gestores de cambio hacia una mejor convivencia en el aula.




MARCO CONTEXTUAL

La Institución Educativa Rural “Santa Catalina” actualmente está conformado por dieciocho (18) sedes educativas en funcionamiento en la zona norte del municipio de San Calixto. Establecimiento educativo legalmente reconocido con: resolución N° 7029 del año 2023, por la secretaria de Educación Departamental, para impartir enseñanza formal, de carácter oficial, de naturaleza mixta, en los niveles de preescolar, básica primaria y post primaria; con jornadas diurnas, regida por un calendario tipo “A”. Cabe agregar que el IER cuenta con estudiante que pertenecen a los estratos 1 y 2 provenientes de veredas en su totalidad, población que se caracterizan por presentar problemáticas sociales (Conflicto armado, ruptura de lazos familiares, altos niveles de desempleo y empleo informal, difícil acceso, falta de conectividad, entre otros) lo que puede influir de cierta manera en el comportamiento conflictivo de los estudiantes en algunos casos.


PLANTAEMIENTO DEL PROBLEMA

En la actualidad se suele observar que los niños, niñas, jóvenes y adolescentes no practican normas de cortesía etiquetan el comportamiento adecuado usualmente esta falta de buenas costumbres y buenos modales provienen desde el hogar y suelen manifestarse en comportamientos como: la falta de respeto hacia los demás, la mala utilización de espacios comunes, el incumplimiento de normas de convivencia entre otros; por lo tanto es necesario que la institución Educativa Santa Catalina empiece a fomentar  espacios donde los estudiantes a través de folletos, juegos y lecturas de cuentos, conozcan sobre los buenos modales y civismo esenciales a la hora de generar espacios de sana convivencia, donde se practique el respeto, la tolerancia, la solidaridad el cumplimiento de normas de urbanidad dentro y fuera del aula de clases debemos destacar que en nuestro contexto los padres de nuestros estudiantes carecen de grado de escolaridad, aunque es evidente que el mismo sistema educativo colombiano ha permitido que los padres pierdan la autoridad en sus hijos y de esta manera no se puedan corregir con los modales de casa por la libre desarrollo de la  personalidad. 







MARCO TEORICO

Los siguientes conceptos son de gran relevancia para la aplicación y difusión de este proyecto, que busca proporcionar o reforzar el conocimiento necesario para . Los siguientes conceptos son de gran relevancia para la aplicación  de este proyecto, que busca proporcionar el conocimiento necesario para potencializar la mejora continua en la relación sana de la comunidad educativa con la sociedad, Enseñar a los estudiantes la importancia de la cívica y urbanidad es fundamental para formar ciudadanos responsables y respetuosos de los valores sociales. Es importante que desde temprana edad los niños aprendan a saludar, dar las gracias y pedir por favor, a respetar las normas de convivencia y a ser tolerantes y solidarios con los demás. Asimismo, es fundamental educarlos en el cuidado del medio ambiente y en la importancia de mantener la ciudad limpia y ordenada. De esta forma, los niños aprenderán a convivir en sociedad y podrán contribuir al bienestar de su comunidad. La formación de niños responsables y respetuosos es crucial para crear ciudadanos comprometidos con los valores sociales y el cuidado del ambiente. Inculcar principios de urbanidad y cívica desde temprana edad, enseñándoles a convivir en sociedad y ser solidarios con los demás, promueve una comunidad saludable y ordenada. CIVISMO Entendida como la modalidad de interacción donde convergen seres humanos y situaciones que conllevan a potenciar la convivencia en ámbitos de respeto y de reconocimiento por la diferencia, donde en ambientes de la escuela, se constituye como factor fundamental dado lo que implica la acumulación de valores en los individuos para el proyecto de vida futuro y el posterior nexo con la sociedad civilizada. URBANIDAD
















MARCO CONCEPTUAL

Transmitir a los estudiantes la importancia del civismo, la urbanidad y los valores es un proceso básico y fundamental que inicia desde la formación en casa y se refuerza en las aulas de la institución educativa, con el fin de educar ciudadanos que vean adquieran actos sencillo y tan importantes para la convivencia como saludar, dar las gracias, decir por favor, a respetar las normas de convivencia, a ser tolerantes y solidarios con los demás. Asimismo, es fundamental educarlos en el cuidado del medio ambiente y en la importancia de mantener el entorno limpio y ordenado. De esta forma, los niños aprenderán a convivir en sociedad y podrán contribuir al bienestar de su comunidad.

A continuación, se resaltan los conceptos de algunos términos básicos en la educación en civismo y urbanidad, pues es importante que los estudiantes manejen estos términos necesarios para potencializar la finalidad de este proyecto.

CIVISMO: Entendida como la modalidad de interacción donde convergen seres humanos y situaciones que conllevan a potenciar la convivencia en ámbitos de respeto y de reconocimiento por la diferencia, donde en ambientes de la escuela, se constituye como factor fundamental dado lo que implica la acumulación de valores en los individuos para el proyecto de vida futuro y el posterior nexo con la sociedad civilizada. 

URBANIDAD: Admitida como el eje central de las relaciones interpersonales, con la cual se mejora la convivencia y los comportamientos de los seres humanos, consiguiendo el respeto y el buen ejemplo, que son fundamentales para las buenas relaciones con los demás, en el ambiente de la escuela, se constituye fundamental su enseñanza en los jóvenes para lograr una sociedad con moral y una ética encaminada a hacer el bien a los demás basados en las buenas costumbres y en la autonomía del hombre.

 INTREGRALIDAD Concebida en la totalidad de las aptitudes de un ser humano, destacándose por no conformarse con una actividad, sino que recorre distintos campos del saber, en el contexto de la escuela, se pretende estimular las distintas destrezas de los estudiantes para lograr una mayor fundamentación a la formación integral de las distintas personas.

 CONVIVENCIA: Pensada como la esencia de las relaciones sociales, donde prevalece el respeto mutuo y la solidaridad, además de valorar y aceptar las diferencias de otros, en el espacio escolar, es muy importante su enseñanza, para que los jóvenes aprendan a convivir y hacer buenos ciudadanos, respetando, valorando y aceptando las diferencias de los demás siendo solidarios y tolerantes, para construir buenas relaciones en la sociedad. 

VALORES: Son entendidos como los principios que nos permiten orientar los comportamientos en función de realizarse como personas, son fundamentales porque ayudan a preferir y apreciar unas cosas en lugar de otras, en el ambiente de la escuela, enseñar en valores a los estudiantes es de gran importancia ya que es fundamento del equilibrio personal y social, además le proporciona a los educandos una pautas para formular metas y propósitos, personales y colectivos, para tener unos buenos ciudadanos que aporten positivamente a la sociedad y al país.




























MARCO LEGAL 

ORDENANZA OO16 DEL 15 de diciembre del 2022: por medio de la cual se promuevo el proyecto pedagógico transversal de urbanidad, civismo y principios en las instituciones educaciones del departamento.

Ley general de educación 115 del 1994:

ART 13: objetivos comunes de todos los niveles, el desarrollo integral de los educandos mediante acciones estructurales encaminadas a formar la personalidad y la capacidad de asumir con responsabilidad y autonomía sus derechos y deberes.

Proporcionar una sólida formación ética y moral y fomentar la practica del respeto a los derechos humanos.

Fomentar en la institución educativa practicas democrática para el aprendizaje de los principios y valores de la participación y organización ciudadana y estimular la autonomía y la responsabilidad.

Crear y fomentar una conciencia de solidaridad internacional.

Fomentar el interés y el respeto por la identidad cultural de los grupos étnicos.

ART 14: enseñanza obligatoria. En todos los establecimientos oficiales o privados que ofrezcan educación formal es obligatorio en los niveles de la educación preescolar, básica y media, cumplir con

  El estudio, la compresión y la práctica de la constitución y la instrucción cívica de conformidad con el articulo 41 de la constitución política. 
La educación para la justicia la paz, la democracia, la solidaridad, la confraternidad, el cooperativismo y en general, la formación en los valores humanos. 

Art 21: Objetivos específicos de la educación básica en el sitio de primaria. Los cinco primeros grados de la educación básica que constituyen el ciclo de primaria, tendrán como objetivo específico los siguientes

La formación de los valores fundamentales para la convivencia en una sociedad democrática, participativa y pluralista.

El desarrollo de valores civiles, éticos y morales, de organización social y de convivencia humana.
La iniciación en el conocimiento de la constitución política, y la adquisición de habilidades para desempeñarse con autonomía en la sociedad. 

ART 23: áreas obligatorias y fundamentales. para el logro de los objetivos de la educación básica se establecen áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento y de la formación que necesariamente se tendrán que ofrecer de acuerdo con el currículo y el proyecto educativo institucional. 
Los grupos de áreas obligatorias y fundamentales que comprenderán un mínimo del 80% del plan de estudio, debe incluir educación ética y en valores humanos. 





 










LECTURA DE CONTEXTO
Aspecto Geográfico 
La institución educativa Santa Catalina se encuentra ubicada en la zona norte del municipio de San Calixto, Su aspecto climático es cálido debido a esto su gran variedad de cultivos. La mayoría de las sedes educativas de la institución cunetas con accesos carreteables. 

Aspecto Histórico  
La institución educativa Santa Catalina fue fundada en el año 1928 sus primeros habitantes fueron los señores Enrique Boneth, Visitación Núñez, Natividad Ortega, Pascual Barbosa, Joaquín Alvarez, Eduardo Ramirez, Solustriano Mejía, Jose Maria Ortega, Juan Pablo Yaruro, con el transcurrir del tiempo llegaron otras familias como la de Cristóbal  Bacca; Juan de la Cruz Vela y Alfonso Lopez.
Se formó la primera junta de acción comunal su presidente fue el señor Rito Antonio Vega, vicepresidente Enrique Boneth, otros presidentes han sido Pascual Barbosa, Marcos Quintero, Ramón Zambrano, Carmen Ángel Duran y Javier Ortega.
Sedes Anexas a la Institución Educativa 
El centro educativo Santa Catalina con 25 sedes educativas que son:
1. SEDE SANTA CATALINA (PRINCIPAL)
2. SEDE EDUCATIVA LA ESPERANZA
3. SEDE EDUCATIVA EL HELECHO
4. SEDE EDUCATIVA LA PRIMAVERA
5. SEDE EDUCATIVA EL PERDIDO 
6. SEDE EDUCATIVA VILLA NUEVA
7. SEDE EDUCATIVA EL SALOBRE
8. SEDE EDUCATIVA FILITO DE ORO
9. SEDE EDUCATIVA UNIÓN CARACOLITO
10. SEDE EDUCATIVA SAN JAVIER
11. SEDE EDUCATIVA SAN LUIS
12. SEDE EDUCATIVA SAN IGNACIO
13. SEDE EDUCATIVA SAN JOSE DE VAJIAL
14. SEDE EDUCATIVA GUADUALES
15. SEDE EDUCATIVA AGUA DE LA VIRGEN
16. SEDE EDUCATIVA MEDIAGUITA
17. SEDE LA BAHENA
18. SEDE EL CARACOL
Aspecto Social 
La población perteneciente a la comunidad educativa desarrolla actividades propias de la agricultura y ganadería, sin desconocer la presencia de grupos alzados en armas en el  área de influencia, por este motivo uno de los cultivos más representativos es el de la hoja de coca.  
Aspecto Económico 
La base de la economía de la comunidad es la agricultura, se cultivan productos como el cacao, el plátano, la yuca, el maíz y el frijol los cuales antiguamente fueron desplazados por el cultivo de la hoja de coca. 
También juega un papel importante la ganadería y la explotación maderera dentro del proceso económico de estas comunidades, los productos agrícolas son vendidos principalmente en el vecino municipio del Tarra, gracias a su cercanía con dichas veredas y mayor comercialización.
Aspecto Educativo 
En la institución educativa rural Santa Catalina empezó a funcionar en el año 1967 con la docente Edilia Parra hasta 1968, 1969 Carmela Carrascal, 1979 Maira Arenas, 1971 Teresa Montagut, 1972 Negle Gonzales, 1973-1974 Brunequilde Rozo, 1975 Ana Elvira Ramirez, 1976 Nohemí Gonzales, 1979-1980 Javier Madariaga, 1984-1987 Carmen Lucia Lopez, 1988 Belén Barbosa, 1989 Zenaida Sanchez,1991 Alveiro Rueda R, Lucy rueda, Manuel Sanchez, Nohora Peláez, Gloria Teresa Calderón, Diogni quintero desde 1991 hasta 1996 en que fue trasladada y llego de reemplazo Yaneth Serrano, 1994-1999 Zoraida Lopez rueda, 1995-1996 Ruth Vilma carrascal, 1997 Viany Lopez, 1998-1999, Francy Elena López, 1998 gloria parra, 1999 Yadira gil, Magda Selene castilla y Wilson carrascal granados. 2003 deivis Alfonso Arevalo, 2004 Mireya delgado, Shirley Balmaceda, 2004 Alveiro toro, Numael López, Julián Martínez, 2006 Diomar vega, Luisa Fernanda López y Martha López, 2007 Sandra ruedas, Mireya delgado y Rosa Angélica Flórez, 2008 Yalexy Arevalo, Oscar Balmaceda, Rosa Angélica Flórez, 2009 Rosa Angélica Flórez, Yalexy Arevalo, Zuley del Carmen delgado,En el 2014 fue docente Sandra Liliana Balmaceda  Delgado,  2010 en este año es nombrada como directora a la señora Rosa Angélica Flórez ortega, Yalexy Arevalo,  Zuley del Carmen delgado, como docentes, 2011 directora rosa Angélica Flórez, docentes yalexy Arevalo y Lizbeth marcela Angarita, En el 2013, a  2016 hasta el  semestre de este presto los servicios como director el profesor Omar Antonio Angarita Claro.   


PROPUESTA PEDAGOGICA

	TEMA
	GRADO
	PERIODO 
	ACTIVIDAD 
	TRANSVERSALIDAD

	

























Principios básicos de civismo, urbanidad y principios.
	









Prescolar 
	





























Primer
	









Función de títeres
	Dimensión socioafectiva: aprendo a convivir y disfrutar de la pertenencia a un grupo y una comunidad demostrando respeto por las diferencias y poniendo en práctica buenas relaciones interpersonales

Ética: Establece relaciones de reciprocidad y participación, expresándonos acorde a normas de respeto, solidaridad y convivencia.

Dimensión espiritual: demuestra consideración y respeto al relacionarse con otros.

	
	

1
	
	Función de títeres 
	Ética: Comprende los principios básicos que debe tener una persona con comportamiento ético.

Sociales: Participa en la construcción de acuerdos básicos sobre normas para el logro de metas comunes en su contexto cercano (compañeros y familia) y se compromete con su cumplimiento.

Religión: Descubre que la vida tiene múltiples manifestaciones que exige de toda persona actitudes de amor, cuidados y respeto.

	
	

2-3
	
	Proyección de videos y fichas para colorear
	Ética: Comprende la importancia de generar relaciones interpersonales como medio de interacción social.
Sociales: Participo en la construcción de normas para la convivencia en los grupos sociales y políticos a los que pertenezco (familia, colegio, barrio…)

Religión: Descubre que la vida tiene múltiples manifestaciones que exige de toda persona actitudes de amor, cuidados y respeto

	
	

4-5
	
	Proyección de videos y fichas para colorear
	Ética: Reconoce y valora la vida de todo ser vivo como principio fundamental para la creación de personas autónomas y libres.
Sociales: Reconozco la importancia de los aportes de algunos legados culturales, científicos, tecnológicos, artísticos, religiosos… en diversas épocas y entornos.
Religión: Asume, de manera pacífica y constructiva, los conflictos cotidianos en mi vida escolar y familiar y contribuyo a la construcción de vínculos

	
	









6-7
	
	Historietas 
	Ética: Reconoce el valor de las acciones humanas y su influencia en la vida diaria.

Sociales: Reconozco y valoro la presencia de diversos legados culturales de diferentes épocas y regiones para el desarrollo de la humanidad.

Religión: Reconoce el hombre como persona con dignidad, grandeza recibida por Dios.

	
	8-9
	
	Historietas 
	Ética: Identifica la urbanidad y
 los buenos modales como elementos esenciales para una convivencia armónica.

Sociales: Evalúa cómo todo conflicto puede solucionarse mediante acuerdos en que las personas ponen de su parte para superar las diferencias. 

Religión: Proponer y organiza acciones de solidaridad

	
	






10-11
	
	Mesa redonda y debates.
	Ética: Manifiesto reflexiones críticas ante situaciones que exigen posturas éticas definidas y que se relacionan con el mejoramiento de la calidad de vida personal, familiar y social

Sociales: Reconoce el cambio en la posición de los jóvenes en el mundo y en Colombia a lo largo del siglo XX y su incidencia en el desarrollo político, económico, social, cultural, familiar y personal.

Religión:  Construyo la paz a través del amor, la solidaridad y la tolerancia.

	




































Comprensión de los derechos y deberes de los niños
	Prescolar
	



















Segundo 
	Narración de historias
	Dimensión Ética:  
Comprende que las normas ayudan a promover el buen
trato y evita el maltrato en el juego y en su vida escolar.

Dimensión socioafectiva: Reconoce la importancia de los valores que conllevan al conocimiento y defensa de los Derechos humanos.

Dimensión espiritual: Demuestra consideración y respeto al relacionarse con otros


	
	


1 
	
	Narración de historias
	Ética: Expreso de forma creativa los valores y las normas que son importantes en las relaciones que comparto con mis familiares, compañeros(as) y profesores(as).

Sociales: Establece relaciones de convivencia desde el reconocimiento y el respeto de sí mismo y de los demás

Religión Reconoce en los mandamientos como normas de vida.

	
	

2-3
	
	Juegos dirigidos 
	Ética: Reconozco y valoro la importancia de las normas para una sana diversión.
Sociales: Los niños y las niñas tenemos derechos y deberes
Religión: Descubrir que la vida tiene múltiples manifestaciones que exige de toda persona actitudes de amor, cuidados y respeto.

	
	

4-5
	
	Dinámicas grupales
	Ética: Reconozco qué derechos me son vulnerados en mi familia y escuela.
Identifico comportamientos en mí, que ocasionen vulnerabilidad de los derechos de los niños. Asumo las consecuencias de mis acciones.
Reconozco los derechos de los niños, niñas y adolescentes, teniendo en cuenta la diversidad étnica y cultural

Sociales: Conozcamos la Constitución Política de nuestro país Formación de la Constitución actual. Los derechos y los deberes.

Religión: Asumo, de manera pacífica y constructiva, los conflictos cotidianos en mi vida escolar y familiar y contribuyo a la protección de los derechos de las niñas y los niños


	
	6-7

	
	Dinámicas grupales
	Ética: Apelar en el conflicto interpersonal, a Principios y Valores de orden Ético y Moral que sustentan los Derechos de la contraparte y sus propios Derechos y Deberes.

Sociales: identifico el potencial de diversos legados sociales, políticos, económicos y culturales como fuentes de identidad, promotores del desarrollo y fuentes de cooperación y conflicto en Colombia.

Religión:  Describir sus cualidades y capacidades frente al cumplimiento de deberes y derechos

	
	8-9
	
	Estudio de caso 
	Ética: identifico las características que debe tener un ambiente social para que las personas vivan éticamente bien.

Sociales: Las causas y los efectos de la violencia.

Religión:   identifico mi misión en la vida, teniendo en cuenta mi libertad, responsabilidad y acciones en las leyes de Dios.

	
	10-11
	
	Estudio de caso 
	Ética: Identifica, interioriza y practica responsablemente los valores que lo fortalecen como persona de bien para una adecuada convivencia ciudadana. 

Sociales: identifica mecanismos e instituciones constitucionales que protegen los derechos fundamentales de los ciudadanos.

Religión:  Identificar el aporte de la experiencia religiosa en la promoción del valor de la vida y la construcción del sentido.

	


















 Normas de cortesía y buenos modales
	Prescolar
	







Tercero
	Canciones y fichas de colorear.
	Dimensión ética: Demuestra consideración y respeto al relacionarse con otros.

Dimensión socioafectiva: Describe aspectos relevantes de su identidad cultural

Dimensión espiritual:  demuestra consideración y respeto al relacionarse con otros.

	
	1 
	
	Canciones y fichas de colorear
	Ética: Expreso en forma creativa los valores y las normas que son importantes en las relaciones de obediencia que comparto con mis familiares y mis profesores.

Sociales: Participa en la construcción de acuerdos básicos sobre normas para el logro de metas comunes en su contexto cercano (compañeros y familia) y se compromete con su cumplimiento.

Religión: Reconocer las diferentes manifestaciones de la vida y la forma como las personas de su entorno la conciben


	
	2-3
	
	Juego de roles en la mesa
	Ética: Comprender que pedir disculpas cuando se es irrespetuoso es un acto de humildad que minimiza sus acciones negativas, permitiéndose descubrir así las semejanzas y diferencias de sus familiares para expresar ternura

Sociales: Comparo las normas de organización propias de los grupos pequeños (familia, salón de clase, colegio…) con las de los grupos más grandes (resguardo, territorios afrocolombianos, municipio…)

Religión: Reconocer las diferentes manifestaciones de la vida y la forma como las personas de su entorno la conciben.

	
	4-5
	
	Juego de roles en la mesa
	Ética: Identifico los comportamientos apropiados para cada situación (familiar, escolar, con pares). Asumo las consecuencias de mis propias acciones.

Sociales:  Reconozco que tanto los individuos como las organizaciones sociales se transforma con el tiempo, construyen un legado y dejan huellas que permanecen en las sociedades actuales

Religión:   Describe qué es un ser con valores y practica las buenas relaciones con quienes lo rodean.

	
	6-7
	
	proyección de películas 
	Ética: Comprendo y valoro la importancia de tener empatía con los demás.


Religión:  Reconoce y aplica la necesidad del cambio en el hombre.

	
	8-9
	
	Talleres de caso 
	Ética: Establece las características dimensionales de la persona en el ser, el saber, el hacer, el tener y el convivir.

Sociales: Identifico algunos acontecimientos que configuraron el sistema democrático colombiano, las condiciones de los derechos humanos en el contexto nacional y las posibilidades de la participación ciudadana en una trama de intercambios culturales. 

Religión:  reconocer cuando ha ofendido a Dios y al hermano.

	
	10-11
	
	Dramatizados
	Ética: Identifica algunos valores de importancia para vivir en comunidad

Sociales: Potencia las capacidades internas de buscan el fortalecer a la sociedad y
 
Religión:  Saber cuál es el papel del cristiano para la construcción de una sociedad donde se viva el amor y la convivencia


	


Aplicación de algunas reglas de urbanidad:
Higiene y presentación personal 
	Prescolar
	





Cuarto 
	Canciones
	Dimensión ética: 
identifica como se siente con si mismo y con las personas cercanas cuando no se recibe buen trato y expresa empatía, es decir, sentimientos parecidos o compatibles con los de otros.


Dimensión socioafectiva:
Asume actitudes colaborativas y solidarias en las actividades en las que participa.

Dimensión espiritual:
Reconoce que es parte de una familia, de una comunidad y un territorio con costumbres, valores y tradiciones.

	
	1 
	
	Canciones 
	Ética: Me formo como persona que trasciende hacia el arte del buen vivir.

Sociales: Establece relaciones de convivencia desde el reconocimiento y el respeto de sí mismo y de los demás.

Religión: Identificar la vocación como una necesidad en la vida comunitaria. La vocación a ser persona y la vida en comunidad

	
	2-3
	
	Proyección de videos
	Ética: Comprendo que cuidarme y tener hábitos saludables favorece mi bienestar y mis relaciones

Sociales: Cuido mi cuerpo y mis relaciones con los demás.

Religión: Tiene cuidados necesarios con su propia vida

	
	4-5
	
	Proyección de videos 
	Ética: Reconozco la importancia de cuidar mi cuerpo, mantener su higiene y velar por su protección

Sociales: Utilizo diferentes tipos de fuentes para obtener la información que necesito (textos escolares, cuentos y relatos, entrevistas a profesores y familiares, dibujos, fotografías y recursos virtuales...).

Religión: Asumo, de manera pacífica y constructiva, los conflictos cotidianos en mi vida escolar y familiar.

	
	6-7
	
	Historietas de rutinas de higiene 
	Ética: Identifica la urbanidad y los buenos modales como elementos esenciales para una convivencia armónica. Identifica la problemática laboral colombiana existente


Religión: Analizar Conceptos en forma crítica transformando su contexto social. (Convivencia.)

	
	8-9
	
	Contextualización de presentación personal.
	Ética: Apelar en el conflicto interpersonal, a Principios y Valores de orden Ético y Moral que sustentan los Derechos de la contraparte y sus propios Derechos y Deberes.


Religión:  Considerar que en la familia se forman los valores para una buena convivencia. 

	
	10-11
	
	Contextualización de la presentación personal. 
	Ética:  Fomenta actitudes y comportamientos responsables y conscientes a través de la práctica de los ideales de su proyecto de vida.

Religión:  Decidir ser un buen ejemplo para todos quienes lo rodean demostrando su fe y creencias.



Principio del formulario
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